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CLASE: EJECUTIVO 

 
Revisado el plenario, el Despacho, Dispone, 
 
Negar la solicitud de medida cautelar deprecada por la parte actora, teniendo 
en cuenta que, en auto adiado 6 de marzo de 2019, se ordenó el embargo y 
retención de dineros que tenga la parte demandada en los distintos bancos de 
la ciudad.  
 
No obstante, por secretaría, remítase a las entidades bancarias de esta ciudad 
nuevamente la comunicación del embargo decretado en el auto mencionado, 
conforme las previsiones del artículo 11 del Decreto 806 de 2020; así mismo, 
incorpórese una sabana de títulos y remítase a la parte demandante. 
  
De otra parte, ante la incomparecencia del auxiliar de la justicia designado, se 
RELEVA del cargo de secuestre a INMOBILIARÍA JURÍDICA RA S.A.S.  
 
En consecuencia, se designa como secuestre a: 
_____________________________________________________________ 
de la lista de auxiliares de la justica. Líbrese telegrama al auxiliar, para que 
este pendiente de la diligencia ante la autoridad comisionada y tome posesión 
del cargo ante este Despacho.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 87 hoy julio 27 de 

2021 

El Secretario (a)                              
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